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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 
del Viernes ly de Enero de 1834-

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Real orden eximiendo de quintas á los encargados de las Reales 

caballerizas^ y á los Administradores patrimoniales. 
Intendencia de Ja Provincia de L e ó n . E l Excmo. Señor Ca

pitán General dé Castilla la Vieja en 28 de Diciembre últ imo, 
me dice lo que copio. 

»>E1 Secretario del Consejo Supremo de la Guerra me dice lo 
siguiente.zrExcmo. S e ñ o r : — E l Señor Secretario interino de Es
tado y del Despacho de Ja Guerra, en 26 de Noviembre ante
rior, dijo ai del.Consejo de Real orden lo q u e s i g u e : ~ E l encar
gado de la Mayordomía mayor de S. M . con fecha i.0 de Setiem
bre último comunicó á mi antecesor la Real orden siguiente.z~ 
He dado cuenta al Rey nuestro Señor de una exposición de D . 
Gabriel Gavilán Carrasco, encargado de las Reales caballerizas 
extinguidas de Córdoba, y ejerciendo al mismo tiempo la jurisdic
ción de aquel Juzgado en solicitud de que S. M. se digne exi
mirle de entrar en suerte para reemplazo del Ejército, en cuyo 
sorteo Je ha incluido como mozo; y S. M . después de oir los dic
támenes que ha tenido por conveniente, y teniendo en su Sobe
rana consideración el destino que el espresado Carrasco ejerce, 
el que está igualmente en relación con lo que previene la orde
nanza de Reemplazos de 27 de Octubre de 1800, y en el R e 
glamento adicional de 21 de Enero de 1819; se ha servido exi
mir al expresado D . Gabriel Gavilán Carrasco del sorteo para 
que ha sido incluido, siendo al mismo tiempo su Soberana volun
tad que esta resolución sea extensiva á \&s Administradores patri
moniales, asi como están exentos los de Real Hacienda y los de 
'as Encomiendas de los Señores Infantes. L o que de Real orden 
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traslado á V . S. para su conocimiento é inteligencia de ese s u 
premo Tribunal , á fin de que dispon^ ^ Í^ÍB»Í^ 
cada en el Consejo la anterior Real orden, ha acordado la trasla
de á V . E . , como lo ejecuto, á fin de que haciéndola saber i 
las Juntas de revisión que comprenda su distrito^ pueda por to
das disponerse su cumplimiento; sirviéndose VI É. avisarme el: 
recibo de es^a. Dios* guatde á V . E , niuchosí años. Madrid 14 
de Diciembre de 1833.= Y yo lo'verifico á V". S. con el propio 
objeto." • 

"Lo traslado á V V . para que se tenga presente en los sorteos 
sucesivos que ocurran. Dios guarde á VV*. muchos años. L e ó n 
11 de Enero de 1834.=Manuel Vela.zi:Sres. Justicia y A y u n 
tamiento de ; 

R e a l orden llamando al Ejército las reservas de quintos de 
1830, 31 y 33* 1 

Juzgado Proivincial .de León, m El" Excmo* Sr. Inspector ge
neral de Milicias provinciales en oficio fecha. 3T de Diciembre del 
año anterior, roe acompaña la circular qúe á la letra dice asi: 

» A los G.éfes de ¿os. Regimientos-. Provinciales digo hoy lo ; 
que sigue.zzrEl Excmo;., Sr. Secretario de Estado y del De ipachó 
de la Guerra en l a del actual meí dice 1© siguiente.—zExcmo. 
S r . z z Penetrada S. M . la: REINA Gobernadoíat de la necesidad 
que hay de que los diferentes cuerpos del Ejército reúnan toda 
la "fuerza que les está detallada á fin de poder atender á la es- ' 
tinción de las. bandas de los enemigos del Trono de su augusta 
Hija , y lograr el restablecimiento de la paz y el orden en todos : 
los pueblos de esta vasta Monarquía^ se. ha: servido resolver que 
todos los reemplazos pertenecientes á la quinta- del presente ¡año > 
y los procedentes; de las reservas, de 1:830 y 1831 últ imos, que 
no se hubiesen, incorporado aun. como está mandado;, lo verifi- . 
quen sin. pérdida d é momento en las, filas á que- se hallen destín \ 
nados, procurándose por \ m : Directores é Inspectores de las a r 
mas, y Capitanes generales: de tes provincias,, que se activa con 
la eficacia que: pide, de si tan-interesante objeto y la instrucción 
de los referidos reemplsuos á .fin dfe. que S. M . pueda contar lo : 
nvas pronto imaginable, con la. cooperación de toda la fuerza que 
paga el Real erario, á. cuyo efecto es la voluntad de-S. M . que 
se tomen todas, las medidas convenientes: para que los Gefes de •.. 
los Regimientos^ no permitan; distraer deL primitivo servicio de 
armas, mas individuosí ^uc; áq^eilos. que; estrictamente autorizan; 
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íás!RéaIé¡i:ófdénaftzas y órdeñés posteriores vigentes, pasándose 
•poÉ1 los referidós Inspectores y Capitanes generales á este Mihis-
terio de mi cargo el estado de los nuevos reclutas que se hallan 
en instrucción en cada una de las Provincias y que aun no se 
¿aí lan incíorporadós en sus banderas, comprehendiendo en él los 
Que permanezcan en siis casas y se les haya mandado presentar 
á consecuencia de la circular de i.0 del actual, manifestándose 
al ftiismo tiempo el estado de instrucción en que se encuentran. 
Todo lo que de Real orden digo á V . E . para su mas exacto 
(Cumplimiento* = 1 Y á fin de que le tenga lo comunico á V . reen-
cargando que tan Juego como ocurran bajas en la tropa disponga 
sean cübierta's, pidiendo sin demora alguna los correspondientes 
reemplazos y señalando para celebrar los sorteos el dia mas pron
to posible con arreglo al particular instinto y ordenanza de M i 
licias, sifl que po? motivo alguno: se difiera la mas pronta incor
poración en el Regimiento de dichos-reemplazos con el objsto de 
qwe se llerieti las inirás de S. M . la REINA Gobernadora, á que 
m* dudo ha de contribuir V . por lo que interesa al mejor Real 
servicio de S* M . la REINA nuestra Señora Doña ISABEL I I . ~ 
L o que traslado á V . para su inteligencia y puntual cumplimien-
^ci^¿n la parte que. le corresporide.,, 1 

Y yo lo hago á V . para que por medio del Bpletiñ oficial de 
esta Provincia, se sirva comunicarla á los Ayuntamientos y Jus
ticias de la demarcación de este cuerpo con la posible brevedad 
y seguñ que la misma exige; y de haberío á i i realizado, se ser-
Vira V.,darme el oportuno aviso como igualmente, .el^recibo de 
ella. Dios guarde á muchos años. Léon y Enero 13 de 1834.™ ; 
E . C . G . Bernardo Alvarez .zzSr . Director del Bolfetin oficial de , 
esta Provincia» 

Real orden para qut el método inventado por D , Mariano Vallejo , 
para enseñar á leer^ se generalice en todas las éStttelas de primea 

ras letras del Reino. 
Inspección de Escuelas de la Provincia de León. ~ La Inspección ge

neral de Instrucción pública del Reino con fecha 26 de Noviembre úl- : 
timo dice á esta Junta lo que sigue: 

- »En Real orden de 3 del corriente comunicada por el E.xcmo. 
Se.nor Ministro del Fomento, se ha dicho á esta Inspección general 
etítre otras cosas, lo siguiente. = Penetrada S. M. la REINA Gobérnadbra 
de que la enseñanza primaria es uno de los importantes beneficios que : 
más urge dispensar á los Pueblos, y convencida por las esposiciones de • 
varias corporaciones y personas celosas encargadas de la educación de la 

1 

I , 

m 



/ 

A'-
20 

niñez, de la escelencia del método para enseñar á leer inventado por D. 
José Mariano Valiejo, que él misino ha publicado en las obras tituladas: 
Tenría de la lectura y modo de ponerla en egecucion, se ha dignado re
solver que el citado método, que se halla establecido con el mejor éxito 
en los Colegios de las Escuelas piaá de las dos Castillas y Andalucía, sé 
generalice á todas las demás de primeras letras del Reino. =: Lo que con 
acuerdo de la misma Inspección comunico á V. S. para que esa, Junta 
inspectora lo traslade á todas las de pueblo, haciéndolo insertar ademas 
en el Boletín ofícial de la Provincia añadiendo la adjunta nota de las l i 
brerías en que se venden las dos obritas del Señor Valiejo á que se refie
re la Real orden, y advirtiendo á los Maestros de primeras letras que 
para establecer el nuevo método con todas las ventajas que ofrece, basta 
practicar al pie de la letra lo que dice el capítulo 5? de la obra intitu
lada: »!Vlodo de poner en egecucion el nuevo método de enseñar á leer 
publicado bajo el título de Teoría de la lectura en toda clase de Escuelas.1* 

Lo que de acuerdo de esta Junta traslado á V . para inteligencia y sa
tisfacción de la que preside y efectos consiguientes, acompañando la nota 
de las librerías en donde se hallarán las obras que menciona la Real or-
dpn inserta. Dios guarde á V . muchos años. León 18 de Diciembre de 
1ÍJ33. Ambrosio de Eguía , Presidente.:= Por acuerdo de la Junta: Fran
cisco Barriales. Pro. Srio.=Sr. Presidente de la Junta de Escuelas de... . 

JVo/u (Je las l ibrer ías donde se h a l l a r á n l a s obras de que habla l a R e a l orden 
de i de No. iembre del presente ario. 

E n Al i cante en la l ibrería de. C a r r a t a l á ; B a d a j o z la viuda de Carr i l lo ; B a r -
rc lona , P i lerrur ; B i l b a o , G a r c í a ; B i i r g o s , A r n a i z ; C á d i z , X a s í r i l l o ; C ó r d o b a , 
B i - r a r d ; C o r a n a , Calvete.; G r a n a d a , Sanz de. J u a n o ; J a é n , Cereceda; Zeon-, 
>"irnandez ; L u g o , P u j o l ; M á l a g a , C a r r e r a s ; M u r c i a , Benedicto, Orense, G ó 
mez Novoa ; Oviedo, Garc ía Longoria ; P a l m a de M a l l o r c a , G u a s p ; P a m p l o n a , 
K r a s u m y I ' r a d a ; Ribadeo , en casa de D . Antonio P r a d o ; S a l a m a n c a , Reyes j 
S a n Sebast ian, B a r o j a ; Santander , l l iesgo; Sant iago , Rey R o m e r o ; S e v i l l a , 
Hidalgo y C o m p a ñ í a ; S o r i a , en casa de D . Pedro Morales Piudeban; T a r r a g o n a { 
Iji-rdegui-.r ; Toledo, H e r n á n d e z ; Tortosa , Pu igrub i ; F a l e n c i a , Navarro; V a l l a " 
dol id . R o d r í g u e z ; V i t o r i a , B a r r i o ; Z a r a g o z a , Polo. 

P o r orden especial de. la C o m i s i ó n regia en la C ó r t e , providencia del C a b a 
llero Intendente de esta P r o v i n c i a , y oficio del Escribano de n ú m e r o Felipe. Mo-
i'ala R o d r í g u e z , se venden por pertenecientes á las temporalidades de la Dignidad 
Episcopal de esta D i ó c e s i s , los granos siguientes: 

T r i ^ o sonce. . . 24 taneg.* 4 celera.5 á a i rs. fanega. 
. 8 á 1 8 y cuartillo. 
. 8 á i 4 y cuartillo. 
• 4 á 1 o y medio. 
. » á a 4 rs. 
. 6 . . . . . á 1 5. 
. 6 á 1 a. • , 

E l reiii.-itc .se ce lebrará el «lia v e í a l e y nueve de. E n e r o , y hora de las once de 
su m a ñ a n a , en el Palacio Episcopal de esta Ciudad, en el mayor y mejor postor. 
León j i de Enero de 1 .s;,>4-= Felipe Mora la Hodriguez. 

v Le.gn Imprenta de Pedrji Miiton. 

Tr igo ín f imo. . 68 . 
Centeno 66o . 
Cebada 
Trigo sonce. 
Cenle.no. . . 
Cebada i a o s 
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3oa . 
333 . 
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